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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 
el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 
y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en 
el Digesto Municipal, son para información 

pública. Toda copia para trámite debe 
autenticarse en la Dirección de Despacho 

General y Digesto. 
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Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la 
Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos.  
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DECRETO Nº 1087/17 

FECHA NORMA TEMA DIG 
26-06-2017 Dec 1087 Otorgar el rubro “Depósitos en General” a la parcela 

identificada catastralmente como Circunscripción III, 
Sección J, Quinta 16, Parcela 8, Zona C4b, sujeta su 
factibilidad a las conformidades otorgadas por la 
Dirección General de Tránsito y Dirección General 
de Obras Viales, respecto al ingreso y egreso del 
predio. 
 

H3 
U2 

 

 
TIGRE, 26 de junio de 2017.- 

 
VISTO: 

 
Las presentes actuaciones por las cuales la “Comisión de 

Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de 
la Ordenanza 1894/96”, analizó la viabilidad del rubro “Depósitos en General” en la 
Zona C4b, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que al respecto dicha Comisión se expidió mediante la Resolución 

2758/16, proponiendo la autorización del rubro para la parcela 8 de la Circunscripción 
III, Sección J, Quinta 16.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Otorgar el rubro “Depósitos en General” a la parcela identificada 
catastralmente como Circunscripción III, Sección J, Quinta 16, Parcela 8, Zona C4b, 
sujeta su factibilidad a las conformidades otorgadas por la Dirección General de 
Tránsito y Dirección General de Obras Viales, respecto al ingreso y egreso del predio, 
para su correcto funcionamiento, conforme Disposición de la “Comisión de 
Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de 
la Ordenanza 1894/96” N° 2758/16, de la cual se anexa copia digitalizada. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno, el 
señor Secretario General y de Economía y el señor Secretario de Control Urbano y 
Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la 
Secretaría de Control Urbano y Ambiental. 

C210 
BO.786 

26-07-17     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, Secretario de Control Urbano y Ambiental 

DECRETO N° 1087/17 
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ORDENANZA Nº 3573/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

26-06-2017 Ord 3573 
Dec 1088 

 

EXPTE. 4112-56798/17; HCD-77/2017 
Facúltase al Departamento Ejecutivo a celebrar el  
convenio marco de colaboración, cooperación e 
intercambio recíproco entre el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible –OPDS- 
 

C7 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-56798/17; HCD-77/2017 

 
TIGRE, 26 de junio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3573/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 13 de junio de 2017, que textualmente se transcribe: 
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O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a celebrar el  convenio marco de 
colaboración, cooperación e intercambio recíproco entre el Organismo Provincial para 
el Desarrollo Sostenible –OPDS-, cuyo texto se incorpora como anexo de la presente. 
 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3573/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1882-1 
BO.786 

26-07-17     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 1088/17 
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ORDENANZA Nº 3574/17 

FECHA NORMA TEMA DIG 
26-06-2017 Ord 3574 

Dec 1089 
 

EXPTE. 4112-45745/16; HCD-94/2017 
Readjudícase la Unidad Funcional 102, Manzana E, 
Casa 24,  de la Circunscripción III, Sección C, 
Chacra 1, Parcela 1, inciso 15 del artículo 1° de la 
Ordenanza 3380/13, por fallecimiento de la señora 
María Elena D’Miguel, DNI 2.911.406, a favor de la 
señora María Elena Romero, DNI 24.149.129, y el 
señor Ramón Ernesto Romero, DNI 11.540.367. 
 

V5 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-45745/16; HCD-94/2017 

 
TIGRE, 26 de junio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3574/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 13 de junio de 2017, que textualmente se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Readjudícase la Unidad Funcional 102, Manzana E, Casa 24,  de la 
Circunscripción III, Sección C, Chacra 1, Parcela 1, inciso 15 del artículo 1° de la 
Ordenanza 3380/13, por fallecimiento de la señora María Elena D’Miguel, DNI 
2.911.406, a favor de la señora María Elena Romero, DNI 24.149.129, y el señor 
Ramón Ernesto Romero, DNI 11.540.367. 
 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3574/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1665-4A 

BO.786 
26-07-17     

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 
DECRETO N° 1089/17 

 
 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 786 – 26 de julio de  2017 - Pag. 10  

 
 

 
 

ORDENANZA Nº 3575/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

26-06-2017 Ord 3575 
Dec 1090 

 

EXPTE. 4112-53883/17; HCD-95/2017 
Acéptase la donación de los elementos detallados a 
continuación, efectuada por  Fundación Central de la 
Integración China en Argentina. 
 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-53883/17; HCD-95/2017 

 
TIGRE, 26 de junio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3575/17, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de Tigre en Sesión del 13 de junio de 2017, que textualmente se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
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ARTICULO 1º.- Acéptase la donación de los elementos detallados a continuación, efectuada 
por  Fundación Central de la Integración China en Argentina, mediante expediente 4112-
53883/17: 
 

a) Heladera Koinor 416 litros con Freezer.  
b) Cocina Industrial 6 hornallas con Horno. 
c) Termotanque Eléctrico 110 litros.  
d) Minicomponente Sanyo.  
e) Pava Eléctrica 1,8 litro  
f) Impresora Láser multifunción Samsung.  
g) 4 ventiladores de Techo.  
h) 4 Calefactor eléctrico.  
i) Proyector.  
j) 10 colchonetas gimnasia.  
k) 24 pares canilleras para fútbol.  
l) 24 camisetas en 2 colores.  
m) 24 pantalones negros.  
n) 24 pares de medias en 2 colores.  
o) 2 guantes para arquero.  
p) 2 redes Voley.  
q) 4 pelotas de fútbol.  
r) 4 pelotas de Voley.  
s) Conos varios y tortugas para fútbol.  
t) 100 sillas apilables.  
u) 16 mesas de 80x80.  
v) 3 escritorios.  
w) 40 juegos de Vajillas.  
x) 40 juegos de cubiertos.  

 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3575/17 cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1883-1 
BO.786 

26-07-17     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 1090/17 
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ORDENANZA Nº 3576/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

26-06-2017 Ord 3576 
Dec 1091 

 

EXPTE. HCD-84/2017 
Declárase “Ciudadano Ilustre” Post Mortem del 
Municipio de Tigre a: 

· Haroldo Conti 
· Ricardo Carpani 
· Rodolfo Walsh. 

 

O1 
C12 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-84/2017 

 
TIGRE, 26 de junio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3576/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 13 de junio de 2017, que textualmente se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Declárase “Ciudadano Ilustre” Post Mortem del Municipio de Tigre a: 
 

· Haroldo Conti 
· Ricardo Carpani 
· Rodolfo Walsh. 

 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3576/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1888 
BO.786 

26-07-17     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 1091/17 
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DECRETO Nº 1093/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

27-06-2017 Dec 1093 4112-46992/16 
Zona reservada para estacionamiento de vehículo 
para persona discapacitada frente al inmueble 
ubicado en la calle Albarellos 249, Partido de Tigre, 
a favor de la Sra. Rosa Esther Ríos. 
 

E7 
D10 
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ORDENANZA Nº 3577/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

17-07-2017 Ord 3577 
Dec 1151 

 

EXPTE. HCD-127/17 
Declárese de “Interés Municipal” el “1° Encuentro 
Sudamericano de Escuelas de Remo”, a realizarse los 
días 5 y 6 de agosto de 2017. 
 

D9 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-127/17 

 
TIGRE, 17 de julio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3577/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 11 de julio de 2017, que textualmente se transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Declárese de “Interés Municipal” el “1° Encuentro Sudamericano de 
Escuelas de Remo” a realizarse los días 5 y 6 de agosto de 2017 en la Pista Nacional de 
Remo y Canotaje de Tigre.- 
 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de julio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3577/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Notifíquese y Cúmplase por la 
Secretaría de Turismo, Cultura y Deporte. 

O1894 
BO.786 

26-07-17     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 1151/17 
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ORDENANZA Nº 3578/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

17-07-2017 Ord. 3578 
Dec. 1152 

 

EXPTE. 4112-8424/13: HCD-101/17 
Modifícase el artículo 1° de la Ordenanza 3493/15, 
únicamente en lo que respecta al nombre consignado 
como beneficiario de la parcela 9 de la manzana 84, 
Circunscripción III, Sección V, cuyo nombre se 
consignó como Mirtho, siendo el correcto Mirhto. 
 

V5 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-8424/13: HCD-101/17 

 
TIGRE, 17 de julio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3578/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 11 de julio de 2017, que textualmente se transcribe: 
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O R D E N A N Z A  

 
ARTICULO 1.-  Modifícase el artículo 1° de la Ordenanza 3493/15, únicamente en lo 
que respecta al nombre consignado como beneficiario de la parcela 9 de la manzana 84, 
Circunscripción III, Sección V, cuyo nombre se consignó como Mirtho, siendo el 
correcto Mirhto, quedando en consecuencia el detalle de beneficiario conforme el 
siguiente texto: 
 

  MANZANA 84 
PARCELA  APELLIDO Y NOMBRE DNI PORCENTAJE 

Titular 1:  Aquino Andrea Elizabeth  26552611 25% 
Titular 2:  Ojeda José Luis  22855838 25% 

9 Titular 3:  Fernández Mirhto Adrián  17358240 50% 
 
ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 11 de julio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3578/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1410-7A 
BO.786 

26-07-17           
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 1152/17 
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ORDENANZA Nº 1153/17 
FECHA NORMA TEMA DIG 

17-07-2017 Ord. 1153 
Dec 1153 

 

EXPTE. HCD-85/17 
Impónese sentido único de circulación vehicular a las 
calles  Ituzaingo y Jujuy, Benavídez. 
 

T1 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-85/17 

 
TIGRE, 17 de julio de 2017.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3579/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 11 de julio de 2017, que textualmente se transcribe: 
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O R D E N A N Z A  

 
ARTICULO 1º.- Impónese sentido único de circulación vehicular a las siguientes 
arterias de la Ciudad de Benavídez:  
 

· Calle Ituzaingo dirección Norte-Sur desde Avenida Benavídez hasta la calle 
Moreno.  

 
· Calle Jujuy dirección Sur - Norte de la calle Moreno hasta la Avenida 

Benavídez.- 
 
ARTICULO 2°.- El D.E., por intermedio de la Secretaría correspondiente realizará la 
adecuada señalización.-  
 
ARTÍCULO_3º.- Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 11 de julio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3579/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1895 
BO.786 

26-07-17     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
DECRETO N° 1153/17 
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ORDENANZA Nº 3580/17 

FECHA NORMA TEMA DIG 
17-07-2017 Ord. 3580 

Dec. 1154 
 

expte. 4112-57642/17; HCD-278/16 y 102/17 
Créase el Consejo Consultivo Municipal Ad 
Honorem de la Cuenca del Río Reconquista. 

S14 
M9  
O2 

 
 

Corresponde expte. 4112-57642/17; HCD-278/16 y 102/17 
TIGRE, 17 de julio de 2017.- 

VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3580/17, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión del 11 de julio de 2017, que textualmente se transcribe: 
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O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1.-  Créase el Consejo Consultivo Municipal Ad Honorem de la Cuenca 
del Río Reconquista para complementar la tarea de monitoreo del río, en el ámbito del 
Partido de Tigre. 
 
ARTICULO 2.-  El Consejo tendrá como misión generar un espacio de consulta y 
participación, de carácter no vinculante. Su función principal será elaborar propuestas 
para el saneamiento integral de la cuenca en el marco del funcionamiento del 
COMIREC. 
 
ARTICULO 3.-  El Consejo Consultivo Municipal Ad Honorem estará integrado por 
funcionarios del Departamento Ejecutivo, organizaciones no gubernamentales que 
desarrollen acciones de carácter ambiental en la zona de influencia de la Cuenca del Río 
Reconquista, universidades, entidades intermedias, centros de enseñanza e 
investigación, profesionales, personas que acrediten idoneidad suficiente y Concejales 
de los distintos Bloques Políticos que integran el Honorable Concejo Deliberante de 
Tigre, en la forma que determine su reglamentación. 

Será coordinado por un representante que designe el Departamento 
Ejecutivo, quien estará facultado para convocar al Consejo y disponer las acciones 
necesarias para  el funcionamiento del mismo, de acuerdo a la reglamentación de la 
presente. 
 
ARTICULO 4.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 11 de julio de 2017.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3580/17 cuyo original se anexa al 
presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1881-2 
BO.786 

26-07-17     

 
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
DECRETO N° 1154/17 
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